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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación y Juventud

28 ORDEN 527/2021, de 3 de marzo, del Consejero de Educación y Juventud, por
la que se resuelve la convocatoria para la selección de institutos públicos de
Educación Secundaria en los que se llevará a cabo la implantación del Programa
Bilingüe español-inglés en el curso 2021-2022.

La Orden 3345/2020, de 18 de diciembre, del Consejero de Educación y Juventud, de
selección de institutos públicos de Educación Secundaria en los que se llevará a cabo la im-
plantación del Programa Bilingüe español-inglés en el curso 2021-2022 establece, en su
apartado 4.1, los criterios a tener en cuenta para la selección de dichos centros.

La comisión de selección, a la que se refiere el apartado 5 de la citada Or-
den 3345/2020, de 18 de diciembre, ha valorado las solicitudes y la documentación presen-
tada y ha elaborado la propuesta relativa a la selección de los institutos públicos de Educa-
ción Secundaria en los que se iniciará la implantación del Programa Bilingüe español-inglés
a partir del curso 2021-2022.

A la vista de ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 3345/2020, de 18 de
diciembre,

DISPONGO

Primero

Declarar seleccionados para la implantación, a partir del curso 2021-2022, del Progra-
ma Bilingüe español-inglés, a los institutos públicos de Educación Secundaria que se rela-
cionan en el anexo de esta Orden.

Segundo

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra
la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el Consejero de Educación y Juventud, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su publicación. No obstante, podrá optarse por interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la publicación de la resolución.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que el recurso potesta-
tivo de reposición sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Madrid, a 3 de marzo de 2021.

El Consejero de Educación y Juventud,
ENRIQUE OSSORIO CRESPO
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ANEXO 
 

RELACIÓN DE INSTITUTOS SELECCIONADOS 
 

CENTRO CÓDIGO DE CENTRO LOCALIDAD - DISTRITO DAT 
IES RENACIMIENTO 28057271 Madrid - Carabanchel Madrid-Capital 
IES ARTURO SORIA 28030575 Madrid - Hortaleza Madrid-Capital 
IES ORTEGA Y GASSET 28018381 Madrid - Moncloa/Aravaca Madrid-Capital 
IES SIMONE VEIL 28077890 Paracuellos del Jarama Madrid-Este 
IES VALLE INCLÁN 28042681 Torrejón de Ardoz Madrid-Este 
IES FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS 28000753 Alcobendas Madrid-Norte 
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